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Y S U A D M I N I S T R A 

CO PIQUEBJ 
D E S V M A G E S T A D , 

O R G E N E R A L , 

, Y R E A L 

P I E D A D -
D E L A S B E N D I T A S A 

Q U E D E B A X O D E E L R E A L P A I R O Ñ A T 

' SE E R I G E E N M A D R I D 
HIZO EL DIA 5. DE ENERO DE 1.71.9. A LAJUNTA Gf NERAl^ 

nombrada por í'u Mageftad, que iegun eí Eitatuto Segundo de ella 
Real Fundación, la compuíieron. El lluftrifsimo feñor D.Pedro de 
la Reatigui y Colón, del Ccníeio, y Cámara de Callilla, como 
Proteftor, y Juez Privativo del Santo Real Monte. El feñor Don 
Gregorio Mercado, del Confejo de Caftilla,conQo Capellán Mayor 
de las Señoras Delcal^as Reales. El íeñor Marques del Badillo, 
como Corregidor de Madrid j y el feñor Don Nicolás Alvarez de 
Peralta , como Vicario Ecleíiaftico de ella Corte, a quienes dio 
diftinta noticia, y puntual quenta de todos los caudales de ella 
Obra, y de lo executado en ella defde el dia que fu devoción la dio 
principio,haíla fin del mes de Noviembre del año pallado de 1718. 
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UNQUt el Rey (Dios le guaro^ I 
1 z. de Febrero de 171 3. y Privilegio^ 
rúo de 17 j 8, fe digno hazerme la honra de c 
confirmarme , por libre Adminiílrador 5 Depoíu 

Agente General del SANTO MONTE DE PIEDAD, DE LAS . 
PIJAS ANIMAS DE EL PURGATORIO, queiebaxo delTkuk 

r \ ¿ni ¿se 
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prpfttclon de Nu^ñra Senoni del Monfe de Piedad, me infpiro DL05, 
erigir, y hazer entrega 5 y donación á fuMageftad 5 el citado dia 1 2. 
de Febrero de 1713. Y aunque en el referido Real Privilegio de con-

rmacion fe íirve explicar 5 no fe convoque á Junta General 5 fin que 
preceda averie acabado la Cafa, y prevenido el íkio deftinado para 

vella5 eftando5afsimifmo5prompto todo lo demás conducente5y neceí-
fariovpara poder dar principio formal, e indefeéiuofo 9 al reconoci
miento 5 y buena inteligencia déla erección del Monte : He querido, 
no obílante, apreíurar el apetecido dichofo dia, de que V. S, Huftrif-
lima, y la Junta, pongan la mano de fu juíliíicacion fobre efta Obra, 

vx¡ue tieñe ya mas de grande, el mírarfe alsiftída de la refpeftable pro-
• ^ ^ í - ^ - ^ e c c i o n de V. S. lluítrifsima , y la Junta 5 circuníbocia que he eftado 

íufpirando , por evadirme de ía cenfura de el Vulgo, que echo á dif-
currir íiempre lo menos digno, precifa á que haíta las buenas abras 
necefsiten de protección, para defenderfe de quelasvifta de otro 
tolor fu malicia. • 

Perfuadome , á que regiftrando V. S- lluítrifsima el Santo Mon
te , defde el débil pie que tuvo, hafta la altura en que oy le ha puef-
to la foberana Real piedad del Rey, ha de tener V.S.lluílrifsima mu
cho que admirar, aunque fe le ofrezca algo que advertir, fiendo, co
mo es cierto,puede aver errado m¡ ignorancia,fin noticia de la volun-
tad.Dividíre en Capítulos efta rendida reprefentacion,para hazer me
nos confufa fu mseligencia,y valiéndome de eñilo,que ajufte alf^nü 
miento, ceñiré las claufulas todo lo que pueda fufrir la explicación^ 

Mi devoción á las Benditas Animas de el Purgatorio , puedo 
dezir , que nació conmigo, y que creciendo con mis anos eldefeo 
de augmentarles Sufragios, y Devotos, me movió el dia de San Fran-
cifco Xavier , el año de 1702, á poner vna Caxa en elquarto demi 
habitación \ y en ella la primer limofna de vn real d^plata , y cami
nando ardiente mi fervor, difpufe fixar otras en algunas Calks par-

u''es,en quienes prendiendo luego la devoción,fe defcubrie-
—•'nos los frutos de la Divina Providencia , que en el 

fp^ el ¿e j y o j . fe empezaron á dezir 
^ hazerfe vn Solemne Anniyerfa-

vide 1705. y dedicandofe tcido al 
atas Animas de el Purgatorio, 

.a devoción de 1^ Fieles , Ir con 
.as crecidas la diftribucion de laf Caxita.̂  

\ái por la folicitud de los Devotos ,Jjue por 
. ouydado, llevándolas á fus Cafas para fchar las li 

- y con^||p^)ermitieíre fu pofibilidad. 
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Aísl pafso el ano de 1705. y llegando el de 1706. con eviden

tes Creces de la piedad, fe hizo precifa la reflexión de augmentar los 
Sufragios , á correfpondencia de las limofnas 5 y en eíla obfervan-
ciafedio principio á la folemne celebridad de el Novenario, que 
oy continua ? cauíando particular edificación los devotos exerci-
cios que produce. 

Al mifmo tiempo que exercia guñofo eñe aólo de Chrlftiandad, 
lidiaba conmigo el deíeo de hermanar efte bien de los Difuntos, 
con algún alivio de los Vivos , y fin duda 5 que para lograrlo, debí 
á la mifericordia de Dios el penfamiento , de la erección del Santo 
Monte de Piedad 5cuyo fruto pudieífe fervir vnidamente ¡ al Sufra
gio de los vnos, y al íocorro de los otros, con la difpoficion de com
petentes preñamos 5fobre prendas, y formalidades , que fiempre 
dexaífen, fin riefgo alguno , el caudal de el Monte, y con la mayor 
pureza el exercicio de la miíericordia. 

Experimentando el bien que producían eños devotos cultos, y 
que varias perlonas acudían con porciones voluntarias , para que 
-íirviendofe el Monte de ellas, en focorrer Necefsitados (Ínterin que 
avian meneñer bolverlas á recoger^ tuvieíTe el vtil de aquella l imot 
na graciofa, que quiíieííe dexar el remediado : Procure adquirir, 
ver , y examinar los Eftatutos, Condiciones, y Calidades de los 
Santos Montes de Piedad de Roma , y otras Ciudades de Italia , que 
acoñumbran ponerfe á la protección de los Cardenales 5 y hallando 
con verdad, y fundamento, el grande vtil que eños producían, en 
el común, y particular de los Pueblos, evitando muchos danos, y. 
en efpecial el per juycio de la víura 5 que en tantas partes haze tole
rar la necefsidad. Me aplique á fundar en Madrid vn Santo Monte 
de Piedad , que en la praftica, y exercicios de ella 5 excedieífe á to
dos los demás de Europa , pues aquellos y aunque eregidos, y con-
fervados hafta oy con Bulas Pontificias ^folo firven para el íocorro 
de los Vivos, como fe fabe de los de Sefena , Bolonia , Vicencia | v 
Roma , eftablecidos con indultos de las Santidades de Sixto IV. Ho
norio VII I . Julio I I . Paulo I I I . Julio I I I . San Pió V. &c. Sehazen los 
empreñitos con algunos intereíTes, capitulados del eftilo , antes de 
dar la porción del íocorro al Necefsitado , y ya fea el fin para manu
tención de los Miniftros, b ya para augmento del caudal, fe han da
do fobre eña forma de contratos, grandes, y varias providencias por 
ios Summos Pontífices, y hecho doftifsimas interpretaciones por los 
Doélores de el Derecho Canónico, para fepararlos de el riefgó' de laf 
vfura 5 Pero en efte de Madrid, fe beneficia á los Difuntos, y fe dexa 
al arbitrio voluntario de los Vivos, el dar alguna limoina,quande 
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buelven a fatisfacer el preñamo , lo que liare ver a V. S. Iluftrlfsima 
con mas diflincion, en el Eftatuto veinte y dos , que habla expreífa-
mente de efle aífumpto, refpeclo de teneríe por el mas delicado de 
eíla Obra. 

Con lo producido de limofnas en los anos de 1703.-1704.-s 
1705.-y 1706. ya pude,eñe vltimo, afirmarme íobre la idea de 
aliviar á los Difuntos ? y focorrer á los Vivos, como lo execute en 
muchas necefsidades, tan hijas de la lañima, como le infiere de 
coníiítir en el proprio alimento diario , á cuya carencia dio baftante 
lugar efte año 5 la calamidad de la encendida Guerra en el corazón 
de Eípaña. 

Acabe de obfervar, y conocer verdaderamente, que eíla Obra 
la favorecía la Divina Providencia con fu bendición, ya gozofo ? y 
feguro 3 fobre las dos firmes vaíías, de focorrer á los Menefterofos, y 
aliviar á las Benditas Animas en las aflicciones inexplicables de fu 
Purgatorio 5 y mas quando con evidencia experimentaba , que la 
mifma piedad de no poner precifsion al Necefsitado , en dar alguna 
limofna al tiempo de recoger fu alhaja, atraía mayor fervor 5 y aui-
mo para hazerla. 

No faltaron contradicciones, de los derechos, y limofnas, que 
por los Eftablecimientos Canónicos, y la Ley de la Coflumbre, per
tenecen , y fe permiten á las Parroquias, y Cofradías, de cuya parte 
fe formaron fuertes opoficiones 5 pero luego que el Prelado Ecle-
liaílico eftuvo inñrutdo de el régimen, y Eftatutos de mi Fundación, 
por informes de los Párrocos mas defapafsionados, y prudentes de 
efta Corte, reconoció, no avia razón ? ni motivo para impedirla ? ni 
defeílimarla 5 y afsi profiguib fin quexa, ni embarazo, debaxo de 
la eftablecida planta , que contiene el Eftatuto veinte y cinco 5 fobre 
no mezclarfe el Santo Monte en tomar Miifas deTeftamentos 5 poi
que en ellos tienen fu derecho las Parroquias, y quedan las Millas 
con intención determinada , ni tampoco poner Caxitas, ni Zepos 
en Cafas de Comercio , 6 Pueftos Públicos de Abaftos, reípcfto de 
que en ellos tienen las Cofradías ? y Parroquias coftumbre de 
xarlas. 

Fue profiguiendo efta Obra 9 fin dexar de influirla micuydado^ 
y avivarla la continuación de mis diligencias, y le'pixfo tan abulta
da , que no obftante Ver en fu augmento algunas providencias, algo 
mas que naturales, conocía, queja debilidad de mis fuerzas no era 
fuficiente á fuftentarlasj y teniendo ya experiencias bien repetidas 3de 
que la piedad del Rey J'y la devoción de fus Miniílros, avian ayuda
do , y defeaban contribuir a vaa Obra tan beneficióla á los Vivos, 



como Importante á los Difuntos, dirigí mis defignios 9 á que debaxoi 
de la Real proteccio n , y Patronato de fu Mageííad 5 lograíTe íu mas 
perfeílo complemento 5 no dudando, que con tan Catholico íobe-
rano abrigo, avia de confeguir augmento, defenfa, crédito, y publi-; 
ca Fe. 

Refolvime, en fin5el año de 1711. á dar Memorial al Rey, eftan^ 
do en Zaragoza, fuplicando á fu Mageítad, recibieffe eñe Santo 
Monte debaxo de íu Real fombra , para que en íu nombre fe hizief* 
fe la Fundación: Y para que efta fuelle mas previlegiada, y fe obfer-
vaífen los Eftablecimientos Pontificios, que prefcriben la forma de 
adquirir los Patronatos por Fundación , Conftruccion , y Dotación, 
tenia yo adelantado el íaber , no hallaríe repugnancia alguna , ni era 
contra el Derecho Canónico , ni Civil ; porque aviendofe dado vo
luntariamente eftas limofnas por los Devotos, en la coníideracion de 
diftribuirlas yo a mi difpoíicion (fin apartarme de los fines de la 
erección de el Monte) por ninguna parte podia afíegurar el logro de 
cfta intención de los Fieles, mas que por el medio de traníportarlos, 
y cederlos, con la mifma calidad , á la foberana protección de fu Ma-i 
geftad. Y aviendofeíervido de remitirle áConfulta déla Real Ca-: 
mará de Caftilla, con infercion de los Eftatutos, y Decreto de 9. de 
M a y o d e i y i i . refpondio en 1 5. de Enero de 171 2. Que efta era 
vna Obra tan piadofa, y de fegura devoción, afsi por lo heroyco de 
fu objeto, e Inftituto, como por las grandes, y conocidas vtilida-
des, que en lo Efpiritual, y Temporal avian de experimentar los V i 
vos, y los Difuntos, mediante la obfervancia de los arreglados, y 
Chriftianos Eftatutos, que para fu régimen eftaban formados, y fe 
prefentaban , que era aífurnpto dignifsimo , para que fu Mageftad fe 
dieífe por férvido de recibirle debajo de fu Real Patronato, admi
tiendo para ello la donación que yo le hazia, en la mifma forma que 
fe exprelfaba, para que con íu foberana Real protección fe alentaífe, 
y crecieíle hafta la vltima perfección , vna Obra la mas bien penfada, 
para el exercicio de las Virtudes, de la Religión, y de la Piedad, y la 
mas poderofa , y perfuafiba, para alcanzar las divinas mifericordias. 

Efte es ( fenor Iluftrifsimo ) el informe, que vn Tribunal tan pre-
heminente, tan iluftre, y tan docto hizo al Rey , en vifta de los Efta* 
tutos, y Reglas de mi Fundación, y efte el antemural mas feguro , y 
refpeduofo, para aver profeguido yo con ciega buena Fe, y confo-
lable refignacion, en Obra tan grande , como dificultofa , y á no 
averia traba jado el verdadero impulfo de mi devoción , me huviera 
vifto muchas vezes en el parage de zozobrar , contra los efcollos 
de la emulacion. , — ¿ UÚUM 

B/.v Aten-; 



Atendiendo, én fin, fu'Mageftad a todos los cxpreffado^ motivos, 
inclino fu Real animo á recibir efta Fundación , baxo de íu Real Pa
tronato j ^ i ^ f e r v i d o de expedir fu Real Cédula, con fecha de i 8, 
de Abril de el rhifmo año de 1712. por la qual nombro al feñor Don 
Thomás Ximenez Panto ja, Conde de la Eílrella ? que fue del Confe-
70, y Cámara de Caftilla , para que con fu aísiftencia fe otorgalfen las 
efcripturas , e inftrumentos, que debian preceder á efta tan feria de
pendencia 5 con todo lo demás que juzgalle conveniente, para la ma
yor folemnidad de efta donación, y feguridad de el Real Patronato, 
dándole el poder, y comifsion Real, que en tales cafos fe acoftumbra: 
Y por aver fallecido el dicho feñor Conde de la Eftrella, eftando en
tendiendo en eílo , fe firvib fu Mageftad expedir otra, con infercion 
de la antecedente , y fecha de 18. de Enero de 171 cometida al 
Iluílrifsimo feñor Don Pedro de la Reatigui y Colon , Ca valí ero del 
Orden de Alcántara, y Miniñro délos mifmos Confejos (que con 
tantoconfuslo mío, protege, yprefidc oyeftarefpe£í:able Junta ) 
para que hizielfe fenecer, y otorgar las dichas efcripturas, y tomaf-
fe en fu Catholico nombre , la poíiefsion Real, y a ¿tu al délos bienes^ 
y efectos de efte Monte de Piedad, dándole para vno, y otro, todo fu 
poder , y facultad Real, fin limitación alguna, y encargándole, que 
de lo que en efto obraíTe, dieífe avifo al Confejo de la Cámara. 

Todo lo executo afsi el Iluílrifsimo feñor Don Pedro de la Reati
gui , y en fu cumplimiento remitió á dicho Tribunal la eferiptura' 
de Fundación,que fe avia otorgado, para la admifsion de efte Monte, 
baxo de el Real Patronato, y el teftimónio de poífefsion, con el nom
bramiento , que por orden de fu Mageftad hizo en m i , de Adminif-
trador , Agente, y Depolitano Óeneral de el dicho Monte f$oáo\o 
qual acompaño fu Iluftrifsima, con vn informe , en que dixo : Aver 

b ^ ^ ^ w J ó t o r g a d o l l a dicha eferiptura el dia 1 2, de Febrero de 171 con U 
folemnidad, que de ella mifma parecia, y tomado poífefsion de todos 
los bienes, y efeftos de el Santo Monte, de que yo le avia h^ho en
trega Real, prefentando cinco Inventarios, que declare comprehen-
dian todos los caudales de efta Fundación , fin referva alguna , que 
importaron quatrocientos mil ochocientos y ocho reales devellon, 
expreflando en el informe fu importe, compuefto de caudal preña
do , las alhajas que avia para la feguridad , y diftincion de las canti
dades , que diferentes Devotos tenian puedas, como en depoíito, en 
el Santo Monte , para que con ellas fe pudieífe focorrer á los Fieles 
Necefsitados, por via de preftamo, y vtilizar el Monte las limofnas 
voluntarlas, queeftos quiíieren dar , pero baxo de elfeguro , de que 
fiempre que los dueños de eftos caudales los pidielfen, le los avia de 

refti-



A 
reftltuir: Y avlendo dado quenta á fu Mageftad el Real Confejo de la 
Cámara, ea Confuirá de ^. de Abril de 171 ^. para que fuelle lervida 
de aprobarlo , en todo , y por todo. Por refolucion de lü Mageftad á 
dicha Conlulta, vino, en que fe hiziera todo, como fe proponía. 

Logro, en fin, el Monte, con eíte grande bien del Catholico zelo 
de fu Mageftad , poder añadir al nombre de Santo , el renombre de 
Real, yaísile encuentra V. S. lluftrifsima, con el autorizado, y 
cumplido Titulo de SANTO 4 Y REAL MONTE DE PIEDAD^ 
DE LAS BENDITAS ANIMAS DE EL PURGATORIO 5 y co
mo para la mayor decencia de el Culto, y Ecleíiaftica Solemnidad 
de las Funciones, tenia coníiderado yo , que m ningún otro Templo 
debia fer Fundado , que en el Real Convento, y Capilla de las Seno-* 
ras Dcfcal̂ as Francifcas de efta Corte, afsi por la clrcunftancia de ha
llarme Capellán de fu Mageftad en ella , como porque íiendo Cafa 
de Real Patronato , fe mantendría mejor la adrniniftracloa de efta 
Obra debaxo de las mifmas reglas 5 y también, porque aviendo vna 
Capilla Real de Mafica^ era coníiguiente la mayor celebridad. Fue lo 
primero que íe íiguio á la admilsion de fu Mageftad , el expedir dos 
Cédulas Reales, con fecha de 7. de Agofto de el dicho ano , partici
pando por ellas al feñor Capellán Mayor , y Capellanes dé la referi
da Real Fundación, y Monafterio de Señoras Francifcas Defcalgas, y 
á las Señoras Abadeila , y Religioías de e l , todo lo que queda adver
tido , para que eítúvieííen en cabal inteligencia. ^ 

A ella providencia de el Chriftiano amor de fu Mageftad , fe íl-
guio la de mandar expedir otras Reales Cédulas, con la rnifma fecha, 
al Ilaftrifsimo feñor Don Pedro de la Reatiguiy Colon, como Pro- ^ 
teclor de la dicha Real Capilla , y Monafterio. Al feñor Don Grego
rio Mercado , con̂ o fu Capellán Mayor. Al feñor Don Alonfo Pérez 
de Saavedra y Narbaez , Conde de la Jarofa , como Corregidor que. 
era de Madrid j y al feñor Don Franciíco Ramirez de la Pizcina , co
mo Vicario Ecleiiaftico , que íe hallaba de efta Villa , haziendo faber 
á todos la admifsion deefte Monte, baxo de fu Real Patronato 5 y 
tenerlos elegidos por Miniftros, que avian de componer la Junta Ge
neral , que fe avia eftablecido, para la planta, y régimen de el Real 
Monte, á que avian de afsiftir, en la mifma forma , que concurrían á 
la Teftamentana de la feñora Emperatriz Maria. 

En efta refolucion le conformó fu Mageftad, con el Eftatuto Se
gundo , que difpone la elección de eftos Señores, para la Junta Ge
neral , que debe celebrarle el dia ^ o. de Diziembre de cada vn año, 
en que la Junta Particular debe dar quenta , de todo lo executado ea 
el difeurío de el año, tanto de los caudales, y limofnas que han en

trado 



trado en el Monte 5 quanto de los que han falido para Sufragios, em-* 
preftkos, y otros predios gaftos , llevando en ello ia Chriltiana in
tención 5 de que el íeñor Prote£í:or íitva r para atender á la mayor fi> 
guridad de la Obra, y Privílegios de el Eeal Patronato. El íeñor Ca
pellán Mayor, para beneficio de el Patronato de la Fundación, y 
quedar inftruido de los Acuerdos de la Junta General 5 á fin de prac-, 
ticarlos, y hazerlosabfervar^ en las particulares, y continuas de to
do el ano 5 que han de componer. El íeñor Gapellan Mayor, los in
terventores , Diputados 5 Contador 5 y Depoíitario de alhajas. El fe-
ñor Corregidor 5 para que zele ( por fu mayor conocimiento , de las 
vrgencias de los vezinos) fobre la buena forma de prefbr los cauda
les, á beneficio publico. Y el fenor Vicario Eclefiaftico,para que íien^ 
do rcomo es Miniftro , á cuyo cargo eftá la cuftodia de los Sagrados; 
Cañones ? Conftituciones Synodales, y Derechos de Parroquias, no 
fe vulnere vno 5 ni otro 5 y fe eviten todos los motivos de litigiosy 
huyendo la contingencia , de que de parte de el Santo Monte le ha
ga injufticia á alguna Comunidad , o individuo, 

Afsimifmo, fe íirvio fu Magaftad hazerme (líber en otra Real 
Cédula , todo lo mencionado, añadiendo 5 que refpefto de que ios 
Miniftros Subalternos j que con el íeñor Capellán Mayor debea 
componer la Junta Particular , no eftaban nombrados, y necefsita-
ban de elegirle, de fingular devoción, e inteligencia, y queriéndo
me hazer fu Mageftad la honra^de creerme con dilatada experiencia^ 
y conocimiento, de los que mas íe avian feñalado, en el zelo, y aten-? 
cion de efta Obra , refolvió mandarme, propufieífe los Miniftros, In^ 
terventores, Diputados, Contador, Theíorero, y Depofitario , de 
los quales tuvieiíe yo anticipadamente entendido , lo aceptarían, y: 
exercerian fus empleos con entera íatisfaccion , para que afsi los 
aprobafle V. S. Iluftriísima , y por fu orden fe les defpachaífen los t i * 
tulos neceílarios, loqueexecutar e íiempre que V. S. Iluílrifsima lo 
juzgue por eonveniente, y tenga por acertadoB 

Entro aora á referir á V. S. lluftrifsima , lo que efta Obra debe a 
la foberana Real piedad de fu Mageftad, para que enterado de fu Ca-
tholico zelo, pueda alentar el animo de el mayor aufilio , y protec
ción de V. S. lluftrifsima , adelantando de oy en adelante, lo que le 
ha quedado que hazer á mi debilidad, y ninguna fuficiencia. 

Lo primero que fu Mageftad hizo (coníiderando ya, como fuya 
propria, efta Fundación) fue conceder en 5.de Abril de 171 5.la Ca
ía que eftá contigua á la Igleüa de las Señoras Defcalgas ( que es la 
mifma en que oy afsifte V. S. lluftrifsima) para que en ella fe puíiefle, 
y Fundaífe el Santo Monte de Piedad de las Animas,á cuyo efecto me 

con* 



concedió permiíb en fu Real Cédula de 6. de Septiembre dé el dicho 
año , para que fe obrafle, y difpufieífe efta Gafa 5 fabricando en ella, 
todas las feparaciones, y Oficinas 5 que fuellen precifas al hecho de la 
Fundación, y vivienda de los Miniííros, que deberán fervirla j y jun
tamente la Capilla-Oratorio , en que fe ha de Colocar la Imagen de 
Nueftra Señora de el Real Monte de Piedad , Titular de efta Funda
ción , todo lo qualfe ha executado 5 con la cofta de 18 8p8 64. reales 
de vellón 5 como parece, y juftifico, con las relaciones, y recibos del 
Maeílro de Obras Gabriel Valenciano, que es el que ha corrido coa 
el todo de efta diipoiicion 5 y aunque ha ávido algunos, que han te
nido , o por fuperfluo, 6 por temprano eftegafto , folo haré pre-
fente á V. S, llulírifsiíina , para redimirme de efta emulación : Que la 
mifma citada Real Cédula de fu Mageftad manda ¡ que fe execute ef
ta Obra , como ya efta dicho. Que eíte Monte eftaria imperfeto , y 
como en el ayre , hallandoíe fin litio para fu deftino. Que de no a ver-
fe obrado efta Caía , fe faltaría al cumplimiento de la intención de el 
Rey, que fue de darla para férvido de el Monte. Que la Imagen 
de Nueftra Señora 5 eftarla fin fitio decente para fu Colocación. Que 
tampoco le abria para las Juntas de V. S. lluftrifsima , para feguri-
dad de las alhajas , para la preciíion de las Oficinas, ni para la conve
niencia de los Miniftros 5 circunftancias todas, que pueden hazer ca
llar, y defmentir, el parecer̂  de los que fin tener perfentes eftos mo
tivos han hablado , dictándoles fu pafsion, ó falta de conocimiento. 

También fe ha férvido íu Mageftad en diferentes ocafiones, def-
pachar á los Rey nos de Nueva-Elpaña , y de el P©ru, remitiendo va
rias Cédulas, firmadas de fu Real mano , encargando á todos los Ar-
^obifpos , y Obifpos, y mandando á los Virreyes , Capitanes Gene
rales , Prefidcntes, Governadores, Oydores r Corregidores, y de
más Miniftros, pidan , y manden pedir en fus Junfdicciones, limof-
na para efta Fundación, y remitan á Efpaña los caudales, logrando en 
la conducion el mifmo indulto, que los proprios de fu Mageftad,cu
yo bien fe ha empezado á experimentar ya, en algunas porciones que 
han venido, a viendo dado nueva vida , a la efperan^a de aver de lo-
grarfe favorables efeftos, la fegunda, y mas eficaz providencia de fu 
Mageftad, tomada por otras Reales Cédulas, fu fecha en 1 o. de Fe
brero de 171 6. en que fue férvido mandar á los Curas-Redores mas 
antiguos, de lasMetropolÍs,y Cathedrales de ambos Reynos de Nue-
va-Efpaña , y el Perü, haziendoles el encargo de Agentes del Santo 
Monte de Piedad, para que cuyden de la recaudación , cuftodia , y 
mayor augmento de el caudal, por lo que mira á la Diocefis de cada 
vao , habiendo por fu parte efte mifmo encargo á todos los Curas de 
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las Parroquiales de ellas, y que los Curas-Rcflbres mas antIguos5quc 
al prefente fon 5 6 por tiempo fueren, délas Capitales de México , y 
Lima, fe correfpondan con los de las demás Cathedrales, para inf-
truirles en lo que deben hazer, y faber,el fruto que cada vno ha faca-
do en fu Diocefis 5 como lo ha prafticado ya el Cura-Reélor de Méxi
co , facando orden del Virrey ( en cumplimiento de las de fu Magef-
tad ) para que el Corregidor falga en el mes de Noviembre, ó por fu 
falta vn Capitular de aquel Ayuntamiento , con el referido Cura-
Reélor, para pedir la citada limofna, á que dio principio^con eviden
te vtilidad de efta diligencia , como también de la de aver facado 
vna Carta Paftoral de el Ar^obifpo de aquella Metrópoli, en que 
amoneda á los Hilados Ecíeíiaftico, y Secular, fe vnan, para el logro 
de el mayor beneficio de el Real piadofo animo de fu Mageftad, 
mandandoeftomifmóel Virreyálos Corregidores, y Governado-
res, en confequencia de los citados Reales Defpachos, en los que fe 
íirvio fu Mageftad hazer prevenir, ofrecía á los Curas-Reélores fu 
Real atención , para fus afcenfos, conforme fueífen adelantando, y 
obrando en cfte Chriftiano intento, como ya fe ha dignado cumplir
lo , y hazerlo ver en el próximo paííado mes de Diziembre 5 honran
do al Cura-Reftor de Buenos-Ayres, con el Arcedianato de aquella 
Santa ígleíia. 

Aun mas allá ha llegado la Catholica, y Real piedad de fu Ma--
geftad, parafavorecerá efta Obra, pues por Real Cédula de 8. de 
Agofto de 1716. hizo afsimifmo merced de quatro mil pefos annua-; 
les, y perpetuos, fobre las Vacantes de Obifpados de Indias, los dos 
mil en Nueva-Efpaña , y los dos mil en el Perü (de cuyos Virreyes 
ay noticia de averio puefto yá en praftica 5 y execucion) áfin de que 
profiga efta Fundación, con el mayor augmento , gloria, y feguri-
dad 9 y mas quando yá fe halla circunftanciada de grandes Indulgen-
dulgencias, y en efpecial de las innumerables que produce la Bula de 
Agregación al Monte de Piedad de Roma, que fe ha confeguido, Y1 
expidió el mes de Mayo de el año próximo paífado, eftando viva U 
efperan^a de averfe de obtener de la Santa Sede, todas las demás gra
cias que fe figuen, y fean precifas, para que eftc Real Monte fe haga 
tan admirable en Efpaña, como lo fon en Italia, el de Roma, Sefena, 
Vincencia, &c. Y finalmente, fe ha férvido fu Mageftad atender á 
efta Obra pia, fingularizandola con la concefsion del Proteélor, que 
difponen los Eftatutos Segundo, Tercero, y Quarto, nombrando al 
fenor Don Pedro de la Reatigui y Colon por tal Proteñor , y Juez 
Privativo , con tal diftincion, y ampliedad, que para quantas depen
dencias fe ofrezcan á efta Real Fundación 5 folo queda apelación á la 
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Cámara de Caftilla, como confta de la Real Cédula, que á efte fin 
mando expedir fu Mageftad 5 abrrogando para efto fu Real orden 
de 29. de Septiembre de 1715. en que fe firvio extinguir todos los 
Proteftores, y Juezes-Confervadores de las Cafas Reales, y Con
ventos de fu Real Patronato, con la precifsion de que ceífaífen luego, 
y para fiempre, en fus Juzgados Particulares 

Oyga aora V, S. Iluílriísima, con alguna admiración , (o que las 
diligencias de vn Devoto, y honrado Eclefiaftico, han hecho pro
ducir á aquel vnico real de plata, que el ano de 1702, depofitó en la 
Caxa , como queda referido. 

Ya eftá dicho^que al tiempo de la entrega de efta donación Real, 
la hize también de cinco Inventarios, que comprehendian la calidad 
de todos los caudales de efta Fundación, e importaron 4oou8o8. 
re ales de vellón, que es la primera partida con que empieza el car
go que prefento. 

A efta fe figue la de la nueva entrada de limofnas, Caxitas, pro
d u j o de preftamos, y otras diligencias, en que fe han intereflado 
las Animas , defde primero de el año de 1712, hada vltimo de No
viembre de el ano paífado de 1718. que importa todo ( exclufos 
ii 87^177. reales, que fe gallaron en Miílas, Novenarios, y otras co
fas , hafta el ano de 1711.) 1 .-057026 2. reales de vellón, como ha
go conftar á V. S. Iluftrifsima de los Libros de Caxa, Afsientos,Inven-
tarios, Planes, y demás juftificaciones que prefento, con diftinciori 
de cada vn ano, para la mas fácil, y menos confufa inteligencia de 
y . S. Iluftrifsima. 

Permitame V.S,Iluftrifsima,el que fin que fe tenga por jaftancia 
de mi devoción, me admire, y me pregunte á mi mefmo: Como eá 
pofible ? Que vn pobre Sacerdote, con íolo el animo de fu devoción, 
y la fatiga de fus diligencias, ha podido llegar al logro de focorrer 
alasBenditas Animas, con el alivio de 94^769. MiífaSjqueen el 
difeurfo de efte tiempo fe han Celebrado , por la limofna de 5.4. 5.y 
6. reales cada vna,y de hazer fuyo proprio vn caudal, que fe debe re
gular por grande, mirando á lo débil de fu principio, y haziendo re
flexión de averfe confeguido en la era de los anos mas lañimofos, y, 
en tiempo , que mas que nunca fe han vifto los trabajos, y rcynado 
la necefsidad en Efpaña ? Por cierto (feñor Iluftrifsimo) que efta 
evidencia de la providencia de Dios, me haze creer, que fu miferi-
cordia ha echado la bendición fobreefta Obra 5 que es agradable a 
fu Santo Servicio 5 que fe ha de lograr paradla, todó lo que pueda 
faltarla 5 que ha de dar á V. S. Iluftrifsima fuerzas para confeguirlo, 
y que le ha de infpirar los medios para felicitarlo. 

Para 



Para efte cargo, que me llevo hecho , doy á V. S, Iluftrifslmaen 
data 595^609. reales de vellón 5 gaíiados en Millas 5 Limoíhas 5 No
venarios , Imprefsion de las Obras de Fray Luis de Granada r Enqua-
dernacion , Caxitas, Caxones v y Obra de la Cafa, apoyándola con 
todos los mílrumentos de verdad, que acreditan la mayor juftifica-
cion 5 para quelirviendofe V. S. Iluílrifsima 9 de examinarlos, y re
conocerlos 5 encuentre con la mas fegura prueba de mi realidad, y mi 
devoción. Por manera, que importando la partida déla data 595^ 
609. reales de vellonjy reftandola con la de 1 .—05711262. reales5que 
compufo el cargo 5 reíulta oy á favor de el Monte, en toda calidad 
de efectos, 46 i g ó j reales de vellón 5 cuya cantidad es, laque 
en jdfticia 5 y en conciencia, exhibo , y debo exhibir, ante la ref-
peciuofa prefencia , abrigo, y autoridad de V. S. Iluftrifsima, efpe-
rando deílie aora , las creces 5 que mi debilidad ha dexado de adqui
rir, no por defcuido en las diligencias, fi por falta en la reprefenta-
cion, que es el motivo , porque encomiendo las Benditas Animas del 
Purgatorio , alfuperior poder de V. S. Iluftrifsima , defeanfando mi 
devoción fobre í ti cuy dado. 

Ya coníidero á V. S. iluftrifsima, faftidlado de mi dilatadarepre-; 
fentacion, pero en ella fe ha hecho precifo lo prolixo, y lo digreíivoy 
porque no quede algo que dudar á la inteligencia,ni á la explicadon^ 
y aÍ3Í,voy á acabar con dezir á V. S. Iluftrifsima: Que fiendo muy co-; 
man en las Plebes,cl que nada fe reciba tan mal,que murmuren todos,' 
ni tan bien, que no lo moteje alguno, ay quien tiene mal entendida la 
realidad , y provecho de efta Fundación, y á lo que yo he podido en
tender por raí obfervancia , lo atribuyo á tres motivos: El primero, á 
que a viendo llegado alguno á pedir focorro al Monte, en ocafton de 
no aver caudal, por eftar todo díftribuldo , avrá quedado quexofo en 
vez de reconocido 5 y para no prorrumpir en deíafefto de efta Obra, 
pudiera confiderar : Qiie efte caudal fe ha ido formando de lanada. 
Que para irle abultando algo, fe ha necefsitado de anos. Que en los 
mas ha íido precifo remar, contra las corrientes déla infelicidad de 
los tiempos,Que hafta aqui no ha tenido entrañas para poder aliviar á 
todos los Neceísitados. Y finalmente, que hafta aora no ha lid o pof-
íible coiiftfuirlo, ni ponerle en la forma, y regularidad que debe te-
per. El fegundo motivo de repugnancia , es y aver ávido algunos de
pendientes de las Cofradias, y de las Parroquias , que teniendo mal 
comprehendida ella Fundación, creen puedefervirlesdeperjuyeio 
ten ios Teftamentos de los Fieles,que mandan dezir Millas en los com-
mimes legados, ó en la diftribucion de las Caxitas., pero para efta íi-
nieftra inteligencia,refponderán por mi los Eftaturos veinte y cinco, 
y veinte y feis ^ en eftas precifas palabras, Dize 



. . . . . . . J 
; i Dize el veinte y cinco:Tamb¡en conv¡ene5que cftc Santo Mon-
55 te, ni fus Miniftros en ía nombre,adinitan Miíías de las que los Fie-
i , , les mandan dezir en fus Teftamcntos, en beneficio fuy o , 6 de la^ 
55 Animas 5 porque además de que eftas Miífas ya tienen intención 5 ^ 
,5 aplicacion5y el Hereden^y Teftamentarios cumplirán con fus obli-
^ gaciones, de que el feñor Viíitador tendrá cuy dado de pedirles 
55quenta5defea el Santo Monte no mezclarle en femejantes depen-
55 dencias, por evitar fe quexen las Parroquias, y las demás Comu-: 
55 nidades. 
55 Refiere el Eftatuto veinte y feis: No fe pongan las Caxitas 5 fi-
55 no en Cafas particulares, de los que las pidan, y tengan devoción 
55 á las Animas 5 teniendo grande cuydado en no darlas, ni permitir fe 
55 pongan en Cafas de Trato 5 de Tiendas Publicas, Carnicerías, Ta-
5 5bernas, y Abaftos 5 porque no fe perjudique al derecho, vfo, y, 
55 coftumbre 5 que tienen de ponerlas, en femejantes Pueftos Publ i - ; 
5, eos 5 las Cofradías de el Santifsimo 5 y Animas de el Purgatorio de 
55 las Parroquias 5 &c. 

Parece 5 que lo dizen bien claro eftas Conílituciones , y que deft 
bian enteramente de la contingencia de efte per juycio5además5de que 
también fe me ofrece que prevenir á V. S, lluftrifsiraa 5 que no todas 
las limofnasj que producen los empréftitos^las Caxitas, y otras ne
gociaciones de efta Fundación, las dan los Devotos para que fe con
viertan en Miífas, pues ay muchos, que las deftinan preciiamente, 
para el cuerpo 5 y may or augmento de el caudal de el Monte, que 
es el que firve para alivio .de los Vivos ^ y por eíjo, quando fexeci-; 
ben, fe pregunta á los Devotos declaren fu aplicación 5 y por fin, 
quando fe ve 5 que el Eftatuto Segundo, nombr-a al feñor Vicario de 
Madrid por vnode los feñores Miniftros, que componen la junta 
General, que fe ha de celebrar el dia 5 o. de Diziembre de cada va 
ano, para que obferve el vfo de las dependencias de el Santo Monte,1 
parece, que no tanfolamente fe fatisface a las dudas, y efcrupulo de la 
Diocefis, fino es que fe empeña, y convida el mayor esfuerzo , y pro-* 
teccion de el Prelado, El terce^y vltimo motivo,es, á mi ver,el que 
ay algunos, que no eftando baftantemente enterados déla fumma 
piedad de efta Obra , viven perfuadidos, á que aquella voluntaria l i -
mofna, que da el Beneficiado , fe capitula, y trata al tiempo de la en
trega de el focorro, b fe precifa en la hora de bolver el dinero, y reti
rar la alhaja , y para total defengaño de eftos, y cabal comprehenfioa 
de ^ SJluftriísima , oyga las palabras de el Eftatuto veinte y dos,1 
que dize afsi. 
fe> Se eftablece, que no fe puedan llevar intereífes de ninguna can-
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^ tídad, que'fe preftare, para beneficio de los Fieles Necefsitados^pe-
5, ro bien íe permite , que íi al tieempo de la reftitucion del dinero, 
5, quiíieren hazer alguna limoíha al Santo Monte , de fu libre 5 y ef-
35 pontanea voluntad, fe pueda percibir, teniendo particular cuy-
35 dado por los Miniñros 4 de no dexar de repetir el focorro á algu-
35 0 0 , 0 algunos, porque en la primera,© fegunda ocafion que le ayau 
35 recibido 5 no ayan dcxado limofna 5 pues eftaha defer libre 5 y ef-
55 pontanea 5 como fe ha referido , fin precifarles á que ofrezcan la 
35 limofna al tiempo que fe les da el caudal. 

Vea V* S, Iluftrifsima , íi la piedad puede eftár mas bien explica
da 5 y fi ay fombra 5 que pueda obfcurecer fu limpieza. 

He concluido con mi Reprefentacion á V.S. Iluftrifsima, y la 
Junta, pareciendome, no queda mas que dezir , ni que explicar: Pe
ro no he acabado de encomendarlas Animas de el Purgatorio, á la 
fuperior authoridad de V* S* iluftrifsima, y la Junta, para que lo
gren en fus Oficios el mayor alivio de fus penas, y configa yo el total 
confuelo en mi traba jo, Y fi todo el que contiene efta Reprefentacion, 
y las juftificaciones de caigo, y data que con ella prefento (defpues 
de vifto todo,con la mayor inípeccion) fe hizieren dignas déla apro
bación de V. S. lluftrufsima', y la Junta , lesfuplico con la mayor re
verencia, fe firvan de explicarla, y de ponerla autentica á fu conti
nuación, para cerrar con fello de oro mi confuelo, y mas fegurafa-
tisfaccion. 

Nueftro Señor guarde á V. S. Iluftrifsima gauchos a5os, como he 
menefter. Madrid, y Enero a 1* de 1719, 

UuJirifsimoSemf* 

Don Franci/co Piquera 
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C A R G O , i . q. 57^262. Reales de Vellón. 
D A T A. 595^609 . Reales de Vellón. 
PvLSTO LIQLJIDO, 

que efta en íer. -—46 î jóy 3. Reales de Vellón. 
APROBARON LOS SEÑORES D E L A J U N T A GENERAL DEL M O N T E D E P I E D A D , ESTE P L A N , T RESUMEN GENERAL, T REPRESENTACION j 

que le acompaña, como confia defu Decreto de 3. de Enero de r 7 í puejio a continuación de la Refrefentacion original. I 
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